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IV- Tribw1HZ

1'" El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un President.e y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las nCl"mas establecidas en
el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpo& de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publica¡á en el "Boletin Oficial del Estado~.

2.° Los miembros del TnbunaJ deberán abstenerse de in
tervenir notificandolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusados cuando concurran las circunstancias previs
tas en el articulo veinte de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

V. Comienzo de los exámenes

1." El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicara en el ..Boletín Ofkial del Estado.... por
lo menos con quince días hábíles de ante-la.ción. la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación 10$ opositores y,
si hubiere lugar. la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de octuar en los ejercicios,

VI, Programa y ejercidos

1.0 En el momento de la presentación al. Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de invest:í-gacíón,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas qUB comprende
la Cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de reali?aCÍón del cuarto, Dicho
cuestionario procurará recoger los ú~timos adelantos de la cien
cia y de la técnica en las materias propia&- de la Cátedra_ El
número de temas no será inferior a diez ni superior a vein
ticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para qu,~ no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante
la práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo
dispuesto en esta convocatoria, 10:> opositores podrán reclamar
ante el Tribuna! el mismo dia de fa "infracción 0 dcmlro del si
guiente hábil.

3."· Los ejercicios serán los siguientes;

Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositor ('TI

el plazo máximo de una hora. de sus m-edtos profe;;ionales y
de inve&tigación cumpliéndose las normas contf'nidas en el ar
tículo 13 del Reglamento d-e Oposiciones a Ingreso en los Cner"
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a. la terminación
del plazo de diez días hábiles contando dt~sde el siguiente, in-
clusive, a la presentación de los opositores. -

Segundo. _Se expondrá oralmente, dura-nte una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres &Rcadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opof:>ltor
Esta lección podrá prepartlrla., una vez incomunicado. utilizamio
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opnsnor de entre los t.res
que se sacaran a la suerte para todos lo::.opo-sHurps, eh:'! cti.eslío
nario entregado por el Tribunal.

Este ejercicio Se realízará sin previa pre-pw"acióo.
Cuarto, Será de carácter práctico y el TribunuJ regulúrá su

desarrollo segUn la naturaleza de la discipHna, pudi.endo incIu
so fraccionarlo si lo estima conveniente- Lvs l~gcritos corref;pcn"
dientes. a los- ejercidos tercero v cuarto S8 ¡e-el~¡lll publicanH'nüJ
al terminar cada uno de ellos,-

Vil. Calificación de los ejercicio:;, pmplif:.'Mu ',' a,pnJ/)ac[r'm

1." Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y po·
blicará la lista de los opositores aprobados, Fin-alizadH. la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elévd
rá al Ministerio· para su aprobación.

2.'" La elección de catedras la realizarán los oposiwres apr-o
bad?s ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudIendo ser repre&entados por pe;rsonal debidanHmte autorizado
para ello. Si algún opositor o personal debidamente autorizado
no concurriese ul acto de elección ni hubkse desiio;nado enEiU
instancia la cá:tedra que dese,a. el Tribun:;¡J acordará aquella
para la que la propone, apdatldo si fU~rH n(l(csario a ia
votación.

1." El opositor que sea prúpuf3>--sto por el Tribunal presenbll"i.1
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábí
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
do?~mento~ ~credítativos de las condiciones de capacidad y' re~
qUISltos eXIgIdos en la presente convocatoria;

al Partida de nacimiento.'
bl Copia compulsada dél titulo académico
el Certificación médíca.

dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado, Provincia o MUl1lcipio.

el Certificación negativa de antecedentes penale'>,
f) Las oposit.oms, ,certificación do tener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
gJ Los sacerdotes, la licencIa eclesiástica correspondiente.
h} Declaración jurada de los cargos o empleos q\.le ostente

y certificacíón, en su, caso, de compatibilidad de horario con la
función docente. según determina la Orden de 25 de mayo de
1961 (~Bo1etin Oficial de! Estado~ del 17 de junio). En efecto
de los documentos indIcados, las referidas circunstancias, po
drán acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documpl1t8:ción, no podrán ser nombra·
dos y quedarán anuladas todas EUS actuaciones, sin perjuicio
de la responSabilidad en que hubi<:'ra podido incurrir por fal
sedad de la instancia a que se refiere el apartado 1." de la nor
ma. In de e<;f..a convocatoria, En este caso,. el Tribunal· formu
lará propuesta, adicional a favor,'(!e quifrnes habiendo aprobado
los ejercicios de la 0po5icíón, tuvÜ'n-!n cabida dentro del número
de plazas convocadas. a consecuencia de la referida anulación,

Los aspirantes que tengan 1ft condíción de funcionarios pú·
blicos estarán exet1tos de jUstíficar documentalmente las condi
cionés y requisitos ya demostrados para obtener su antetror
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depende, acredit[\ndo su condición y cuantas
cü-cunst.ancias consten en su hoja de servicios.

Toma de puses ión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombra
mionto deberán los aspirantes tOlllO.f posesión de sus cargos y
cumplir con el requísito exigido en el apartado d del artículo :~6

de la Ley de Funcionarios Civile,,> del Estado. Se podrá conceder
a petición de los interesados, una prórroga del plazo anterior~

mente indicado, que no podrú exceder de la mitad del mismo
si las circunstancias lo aconsf'jnn y con eno no se perjudic<:in
los de¡'efhos de terceros.

Lo digo a V. I para S~j conocjrnjento y demás cfectos.
Di-os guarde a V. L muchos at,os
Madrid 17 de mayo de lf}TJ

VILLAR PALASI

llnw SL Director genernl de tinjv'i·,í'];.ldcs e lnvr:sUgacióll,

ORDEN de 17 de mayo de 197.3 por la qve se con~

voca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXXl de la EScui!la Técnica Superior de lnge
nieros Ag¡-ónumos de Cordaba.

Ilmo S\'.< Vacante la cútedru_ del grupo XXXI "Economia
y EstTuctura Agraria~. constituida por las af>iB'naturas de Teo
ria Económica II (4<"), Estructura Económica y Agrícola (3."),
Principios de Economía {4,O cuatdmestrull de la Escuela Téc
nica Superior. de Ingenieros Agrónomos de Córdoba,

Este Ministerio. previo informe favorable de la CCinisión Su
perior de Personal, ha resuelto ~onvocar dicha pluza a oposi
ción que se aiustará a las sigui'Cnks normas:

L Nornws :I'nerales

1" La oposición se n:'gjrú ¡.wr ;() e',:tablecido B11 la presente
CO!1nJ("uioria., Reglamento de Hépinwn General para lngreso en
la Admitúslrución Pública aprohldn lJor Decreto 141111968, de
27 de junío {"Boletín Oficial dl'l F,;,t'ld(\~ del 29J, Reglamento
de Oposiciones paraiugreso en IDs Cuerpos do Catedn'tticos de
Escuelas Técnicas de 29 df~ octubre de 1962 {,,-Boletín Oficial
del Estado" del 19 de noviembreJ: Ordenes de 3-0 de mayo de
1963 (-"Boletín Oficial del Estudo» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 f<,Boletín Oficial del Estado~ del 11 de agosto), i3 de
julio de 196~ (."Boletín Oficial del E"tado~ del 31).,. Decreto de
la Presidencia del Gobierno ~n5/·1964, de 7 de febrero hBoletín
Ofidal del Estado,., del 15}, por el quü se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
de 1966 {.,,-Boletín Oficial del Estado» de 2-4 de febreroJ.

2." El nombramiento en propiedad del opositor que- sea pro~

puesto por el TribUnal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de- 1961 {"Boletín Oficia] del Estado~ del 20}. durante el plazo
de un año y se le otorgará, on su ('<1S0, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los €rrores de hecho que pudIeran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par~

ticular.
4," La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra

tivos se deriven de esta y de la acttuadióri del Tribunal, podrán
se!" impugnados por los interesados en los casos y en la forma
e,Jahlecidá en la Lev de Procedimiento Administrativo,
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11. Bequisitos

1" Podrán concurrir todos los -españoLes de lUlO y otro sexo
que ¡'eunan ¡OS siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés afias.
bl Estar en posesión del título de dQctor pox Escucht ,Tec.

oica Superior o por Universidad, así como- el de doctocll1ge
niero geógrafo o de arquitecto o inge:qicró obtenJ.do segun la
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de julIO
de 1957.

d Acreditar haber realizado. cQmo.mínimo, dos altos de
prácticas docente o investigadora, después· qUé se adquiera el
derecho a la· obtención de) título de In:ge.nieroQ Licenciado.

dJ No padecer. en'fernreclad cOIltagiosa> ni defeclo fJsicQ o
psíquico que inhabilite· para elserV'ícJp.·,

e) No haber sido separado medis'[lte ex:ped~ente disciplinario
del servicio del Estado iQ de la ~~rniil~s:~aci6rl:L()cal ni hall~rse
inhabilitado ,para el ejerciciQ;defunCio~s'públicas,

f) Carecer de antecedenws pel1ales~

gJ En el caso de. aspirantes'" feweIiiI1óS" , estar, exentas del
Servicio Social o haber eumplido.elln,~sJJloantesde expirar .el
plazo de presentación ,de docum-en~os> ,los :'5J;tcer-dott'$ deb(>rac
tener la correspondiente licencia eclesiásti<;a,

IlI. Solicitudés'

1" Quienes deseeen tomar parte en esta OPObiClón difigirán
las solicitudes a este Ministerio dé-n,tr{}c:le~pIaz()d7,tro>nta, d·ias
hábiles a partir del siguiente a Iapu~li91.qión de la pl'e:;;ente
convocatoria, haciendo constar expresarn!3'-1te el domi,Cillo de!
aspirante, númefo del documento na(;:i,onald~identidad, titulo
que posee, que reúne todoslos'requisltó:s,;:ile1ápar'tado 1." de la
norma IIy que, se compromete, {:1f1Cl1!!Qcl,~s~t,,+,probftdo,a ju
rar acatamiento a los PrincipiosFund~~:ntale:sdel"MoV¡tHiento
Nacional y demás Leyes, Fundamentales del' R-eino (apartado el
del artículo 36 de la' ,Ley de Futlcionarios CivHes del Estado
de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación: de solicitudes podrá, haterse en el Re"
gistro general del Departarnentoy en los Gobieyo-üs Civiles,
Delegaciones provinciales del Minjst~Tío de, Ed-ucftcióny Ciencia
y Oficina:; de Correo5"de conformidad COn lo.est-ah!t:jcido éu el
articulo 66 de la Ley de ProcedimiRJnto'Admi:r,t16t-r4-tivo de 17 de
¡ullo de 1958 (oeBoletin Oficial d~l 'Estadó» deL 18-.1, a las que
acompaüanin el recibo de haber abopado €-!llaHabilitJlCión Ge
neral del Ministerio. ,seteniay 'Cinc()-,pesetasen concepto de
derechos de examen rcíen pesetas pórfOrrnllc-i-<mde (~)(pediente,

debiéndose abonar dichas cantida.desglobl:tI:n1en~e.Los españolns
residentes en el extranjero preselltat:it.n su petición ante las l'€
presentaciones diplomáticas y cons·ulares,

Cuando las solicitudes se presenteui\.tera,uel::ft'\;istnl G(Jne~

ral del Departamento ~ Q-ebera 'hacers~co:nstar Eln ,las mi:-;ma~ el.
número del giro postal o telegráfi,c(l'Por:r:espondllmt<~, haciertdosB
constar la oposición de que se t¡;ata.Esc:'indispens~\bleque se
una a la in"tanda, certificacJónacredHatiya11e,haher deH~mpe~

ñado- función docente o investigadora,;l:itl:~a:ntedos anos como
mínimo: en Centros oficialesdeE~se.fiaIl~a$upenor,Canselo
Superior de Inv8stigaciones' Científicas;Cent-ros'tlO' estatales: re·
conocidos, Centl'os universitario$o<d,ela.E;fis~ñal.1zl;tSuperiM
del extranj-er-o que tenga caractep.oficl~~ In:st¡t:utoNa<;:lonElI de
investigaciones Agrarias, Instituto Nacionalde'f{~c111caAeTo·
espacial, Junta de Energía Nuclearo,cVa1quier (:¡tro Centl"O Ofi
cial de Investigación" o ser Catedratü:o deCe'nl.ro OfiCial de
Enseñanza Media.. El 'citado period.o><le,prác~Jca$ se' contará
desde que se adquiera el derecho: al :títuJodelngemenJ \l Licen
ciado de tal forma que éste ·sepuedll'ol;ltener;sülrnas tramite
que el pago de los derechos corresponcliimtes,A tal ülpcto se
hará constar en la. instanciaefitaféc-ha.
. Estas practicas seacredita~nSólopor curws -completcs.
mediante certificaci6nde los Rectó-~es:o j)ire;;tQ-res de los Cen
tros. En el caso de, que elinteres~d6;residaenel extmojero,
la certificación deberá>estar- debidament-e'legWiZ<.'lda por el M¡>
nisterio de Asunto:,> Exteriores, haciendo-co,nsfar el etl-rácter üfí
cialdel Centro.

3." Expirado el plazo de presentaci6n de ins.tanciaA, por la
Dirección General de Universidadese,lhvestlfP:ti1ión M~ pqblicará
en el .. Boletín Oficial del Estado;, la1ista prQvlsiO'llal de aS¡k
rautes admitidos y excluidos. Eq ésta se'har(l<coJ1stnr el grupo
en que Mm sido incluidos aquellos. 'qUE} J,o~iciJen aC()gf:'r.C;C~ f\ los
benefICios de la Ley de 17 de jtlllade 1~47<

Los interesados' podI'án int:erponerla,cc<;;larnación, üjJ;¡rt1'1Ja
(articulo 121 de la Ley de ,Procedimient-QAq-ll1lnhtn¡tlYO) en el
plazo de quince días contado$ U purtit, del sigui{~ntf' ,11 tilO la
publicación de la lista, indicada.

Una vez resueltas las l~eclamadrines qUé
publicarán en el ..Boletín OficlaLdelE;stado.
o rectificaciones que se hubieran producido en
tidos yexcluídos.

Contra la anter-iorresolUción; losinti:1resadoil podrún inh¡r'
poner recurso de alzada ante este MÜli;stéiio en i.'J pi;Jzo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1." El Ministerio designarasl tribunal que ha de,jlll"gCl.]" ,la
oposicion y que estará compUesto pqr, \l.u,Preslden1ey cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con la.s normas establee idus en

pi artículo 4." del Reglarn~llto du Oposiciones para Ingreso en
loS Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Ca:ted.rátlCo mc\s mOderl)o. El nombramiento del
Tribuna,} se publicará en el ..Boletín Qficlal del Estado».

2," Los 'miembro:> del 'tribunal deben\n abstenerse de inter·
v-enir notificandoJo a la autoridadconvO(;ante y los aspirantes
podnJn r€cufiarlos cw:mdoconcurran las drcunstancias previstas
(JO el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administratiyo,

V Comienzo de los exdmenes

1 e> El Presiclt'ote, de acuerdo- con los Voca.les del Tribunal,
determinará y publicará en el ..:S()letin Oficial del Estado.. , por
lo menos con quince, días hábílesde ant~lación, la fecha. hora
y lugar en q'ft-6 han de realizar su preóentación los opositores
'J. si hubiere liJga.r, la celebraci6n del sorteo para fijar el orden
('n que hCl.brán - de actuar én los -ejercicios.

VI. Programa:y ejercicios

1." fu el mul1'lenlo de la presentación al Tribunal. los oposi
tores enJxegaran los t.ral:;)~jos p-rofesionalesy de investigación,
en ¡;u caso, y una MBlr'lOrili-, 'lor tripli1::at'lo, sobre el concepto,
metodo, fuentes y programas a.e las di&.ciplinas que comprende
la cátedra, así como la j:u¡¡;tificación deotro-s méritos que pueda.
alegar. A continuación, el'Trihunalles notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma (je.,xealiz~ió", del' cuarto. Dicho
cuestionario procurará recQger, los últimos adelantos de la cien
cia y de la técnica en lasmat8!iasprÚ!pjas de la cátedra.. El
número de temas no seráinfer~ora. diez ,ni superior a veinti
Clnco,

2." Se adoptarán las medidasne-ce&a,naspara que no exceda
de ocho meses el tíempo> compréndido ,e';ntre la publicación de
la convocatoria y el comtenzo,' de ,los ejerCicios. Si durante la
prac1lC8 de las pruebas se observará la vulneración de lo dis
puesto en estaconvocatbria, los opositores podrán reclamar
ante el Tl'Hmnal el mismo día., de la infracción o dentro del
siguiente hábil

3." Los ejerc.icios senin los siguientes;

PdmerQ.--~Consistiráen la exposición oral por el opositor-en
d plazo máximo de una hora, de sus méritos profeSionales y
de investigación cumpliértdbSe las flormas .contenidas en el ar
heuio 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedrútkos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el
primer día' hábil posterior a. la termin:ación. del plazo de diez
dias háblles contando de$d-e el sig'Uiente. inclUSive, a la presen
tación de los "opositores.

Segunao,-Se-expondrá, oralmente, dutante una hora como
maximo, una 1e<xión elemda por, el 'Il;-ihunal entre tres sacadas
a la suerte delpl"ogramacconteni<ioec la Memoria del opositor.
Esta lecdónpodr:á prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de, que db-ponga dura.nte el' plazo máximo de tres
horas.

TOl'Cero,-·,s,o C'\pondrtt porer.crito, durante el plazo máxImo
d~~ tres hor"f' un tema que elegiré. el O¡)OsJtor de entre los tres
qu-e se sacaran a la, suerte para todos los opositores. del cues
üonario entregado pOI' el Trihunal. 'Esté' ejercicio se realizara.
'Sin previa preparadón.

Cuarto,.~-Será de carácter práctico y el Tribunal regulara bU
desarrollo según la naturaleza. dé Ia"discipUna. pudiendo incluso
fracclOna,rlo si lo I?cSti:rrta C-ónveniente-, Los escritos correspon
dientes a lbs ejercícios tercerQ fcuarto Se leeran pubHcament,e
al terminar cada uno de eUos_

VIL Calificación de los eJercicios, propuesta y aprooaci6n

L" Al terminar cadaejerci!;ió, el Tribunal calificará y pu
bllnmi la lista de los oposítoresaprobados.. Finalízada la oposi
ción, el Tribunal' formulará propuesta que hará 'pública y elevará
a>! MinI:sterio para su aprobación.

2" La elección da cát~dras la realizarán los opositores apro"
bados ante el Tribunal por el'ordenque ocupen en la lista,
pudiendo sor representados por personal debidamente, autoriza
do pata el-to. Si algunópositoro personal debidamente autOli
z.ado no concllrncse al acto dEl. elección ni hubiese designado
en 1'U in'1tallcía. la cá,ted'raqued-e.$eR,el Tnbunal acordara aque
lla para l-u qUE [1-) propone, apela.h-do si fuera necesario El la va·
t.HCÍón.

III .o¡,cseil.w,ció-n de docwnento;;

Ll oj}os!iur qUE~ s-ea propuesto, por el 1rlbunfÜ presentar:.
üntt· ('si;,; Dep;'lrlamrlüo" dl;ontrodel plazo d-e tminta días .hab':
lb, a partir df' la P¡'opuesta de"nombramiento, los siglllente:
documentos aU·HdilaiivoS. de las condiciones d(;' capaCidad y re
qu'isiJos exigido·; en 1.a presenteconvocawria

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada, d.el tít1,lio académico
el Certificación médica, ,' •.
d) Declaración ¡ura.dl:l- 'denó haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, :Proyinda O:MUtliyípio.
el Cortificación negativa de antece:dentes penales.
f.l Las oposHoras, certificación de tener cumplido o eSUll"

exentas del Servicio So~ial.
gl Los sacerdotes, la licenCia ecJe-siá::.tica cwrespondiente.

i'lE~I,!,fli hU
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h) Declaración jurada de los cargos o. empléO& qUé ostente
y certificación, en su caso,. dec()mpaUbíIi,d,ad.qe ..hurario con la
función docente, según determina la (}rd,en dtr ·25 de maYo de
1961 (<<Boletín OficíaldeI Estaeto,..del J,7 -de junioJ. En dofecto
de los documentos in,dicndús, las referidas circunstancias, po
drán acreditarse por cualquier medio d,,-ptl.wba admitido en
dErecho.

Quienes dentro del plazp indicado, y salvo ca.so defuerzn
mayor no presentarán su documentación. 'uopodran ser nolh
brado& y quedarán anuladas todas. sUsactúaciooes, si;o perj-ui
cio de la responsabilidad en que, hubJer~; :pQ<iido incurrir por
falsedad de la instancia'aq:uese"·ref~e;:r:eel.~,partado1.<'> de]a
norma III de estaconvocatoriá. ,E:n:~ste .ca:Sq, el Tribt1nal for"
m ulará propuesta •adicional. &' fa'y;orde" qtl,íen,jí,S •• habiendo apro
bado los ejercicios ,de la,oposicióri, tuviet,?n. catnda deI1tro del
número de plazas convocadas; a conse€üenéla, de la referida
anulación '

Los aspirantes que tengan la condición 4e füu(;jonarios puhU,
.co~ estarán exentos de justifica!' dúculJlent,/:ilrnente lascondicio·
nes y requisitos ya qemostradospar~ob~e:net:'suanterior llom
bramiento,' debiendo present~c~íi.ífig\c:lóI1.:derMinisterio u Or~
ganismo de que depende, aciedit,andosu cciodidón y cuantas
circunstancias conste.n en su hój,a de servicios.

Toma aeposesión

En el plazo de un mes:acontar de ,la ,potHicación dél nom
bramiento deberán 10& aspíra;n~$ tomar?oses~ónde sus cargos
y cumplir con el requigit¡),exlg,id()ene~a.pilJ:1:á(to d del articu
lo 36 de la Ley da Funcíonario~:,Ciyile,s4eCEstado.

Se podrá conceder, t+petici6:~,:dEf lOS,Ült~rfi1sados, una pró
rroga del plazo anteriorJn.ente:i~tJiCád{),CJ.p:e.:no podra '~:li'ceder
de la mitad del mismo, si las Cir¡;:unstancia,s lo ,aconsejan y con
ello no S€l perjudican los derechos de 'terceros,

Lo digo a V I. para su conocimiento y demús d\~dos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1973.

V¡LLAR PALASt

Ilmo. Sr. Director general de Universídades e.lnvestlgación,

ORDEN de 17 de mayo de 1973 por la que se
convoca oposición pa-racu1JTi~,J.fJ,c,átedra del Cm,
po Vtl de laEscu~ja Técn:iea Superíor de ln.ge,
niaros Agró~mos<cle Córdob~,

lImo, Sr.: Vacante,la cátedra ,del grup9 vn, ~HidráulicaGe
neral y Agrícola», constituída,p()r las, asignattl:ra<;de fliqráuJica
Agricola !4."} de la Escuela TécniCtt Súperior' de Ingenieros
Agrónomos de Córdoba, ", ':;

Este Ministerio, previoínforme f&vor~ble:cte la Comisión
S.u~rior de Per:sonal, haréSU~n{léOnvoc&:rdtchap1a:La aopo
SlClon que se ajustará a las siguientes flOl'mas

L Normas genfJrales

1.a La op~s¡ci6n Sé regirá ,por loe~tal:tJecido en la pr\;"seJl
te convocatona, Reglamento de Réginu.mCet1era,l para. Ingreso
en la Admilttstración públ~caap:roQad,Q,·,púr}Jé'creto :10411/1962,
de 27 de, j~nio (<<Bole~ín Oficiald~lEstudi)' del 29J, Reglarriento
de OposlClO.ne~ para mgresoenl~s c;.ui,;'TilO;s4e,CatedTáticos de
Escuelas TecDlcasde 29c;ie o~tllbred~H~%~; 'f"Boletin Oficial
del Estado» del 19de noviembre}.,Qrden?,sde:;o de mayo de
1963 ("Boletín Oficial del Esta(io". del 14 de lunio), 27 de JuJ¡(i
~e . 1964 ( ..Boletín, Oficial del Estado.. ,(~etu:de agosto); 13. de
JulIo de 1965 (",Boletín OficIal d:~IEst~o~,:der~lJ, Docreto de
la 'p:esidencia del Gobierno 315!1964i, de 7 ctef:ebnwo .. {..Boletín
qflCIal del Estado,. de115} ,pOT,el q,Uf!. sf.!'aprueba la Levar"
tlCulada de FuncionariosCivU'es' !fel .' E$:ta(ij) y Qt"den: de 2'9. de
enero de 1966 (oeBoletín Oficial cie1 ~st.!.,do~ de 2'1 defebrerol.

2.a El nom~ra:míento en~propi~d~d del.tlpqs.itor qU~ sea pro
p.uesto por el Tnbunal quedará$u.pedj~a.do<aid"'sempt1ño efec
tIVO de la cátedra; de acuenlo>cqn:elDe(;reto d,) 9 defebJ"erü
de 1961 (<<BoletinOnclal delEstado"d,el~Q)" ,durank"cl plazo
de un año y se leooorgará" en, su casn, c011::1aantJguedad de
la fecha en que ael;lizo cargo de las en$i~ñl;l.m:f¡5

3. a Los errores d.e hecho qU61'údierah',advertü's0 sü podni'1
s.ubsanar en cualqUier momento de OfiGlo'ca petkim¡d.tHpar,·
tlcular.
. 4.a La c?nvocatoria y sUsba~es y c11an~ú$act~)s adl:rüni5tra:·

tlvos. se denven de ésta yde laactu8ClóD;del TnhunhL podrén
ser lmp~gnados.por los interesados en lossasos.y en la· forma
establecJda en la Ley deProcedimientQAdntinktndivo<

IL Requisitos

1." Podrán concurrir todos los espanolc", dE UW:. 'i otro soxo
que reúnan los siguientes réqUlsItos

aJ Mayor de veintitrés .años,
b} Estar en posesión del tituli;l de Do.ctor .. por Escueta. Téc~

nica Superior o por Universidad.asf como el de DadOr 1nge"

¡ ¡;

niera Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes de. promulgarse la Ley de 20 de julio
de 1957_

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o inve&tigadora\<f'espués que se adquiera el
derecho a la obtención. del título. de· Ingeniero o Licenciado.

dl .. N,p. padeceI"'~nf~r'Q1edad cqntagtos:a ni defecto físico o
psiquko •..·que. inhabUite,para elseryÍ¡;:io.

el No ,h~ber .. std.o seP8J;a:do. 'rnE~diante· expediente dIsciplina
riod'elserviciodf¡l Estado o d~,la Administración Local, ni
h¡a.llllfse .inhabilit~Q . PflTa .el·. ejerciqio de funciones públicas.
'O Ctlpecerde antec:eqentes pen~le$.

g.l. En:'€l: caso "tie. :f1spira.ntes.f~tneninos" estar E'xentaf) del
SE'TviciQ$otlal o:'~a~l" CUtnplifi(r:~lJll~smoantes de expirar
el plazo de proseritacJ6I1:de ci0cuJl1erttos',Los sacerdotes debe~
rán tener la correspondiente JiCE'\tl'cia eclesiástica.

lIJo Súlicit1.«:les

Lb; . Qu,¡enes deseen tomar part'e:enesta oposición dirigirán
las soli~itudl%~:;este Mi,nisteriá,,:d;entro del plazo de treinta
di~, ~it.bHes, ~ pa,rtJt .4é1 ,sig,~ie11te,8e la ·publícación de la pre
sen:teconv,ocatoria:~,:!iac:iendo,c:o:n~:t4r'eXIlresamenteel domicilio
delaspit~nte,númeio'cieI dop:ulnento ,nacional de identidad.
titulo q1l~'posee, q\Íereú:ne tod0~ l~s,requisitos del' apartado 1."
deja Notl'na HY:<l1;l6 s~compromete,en caso de ser aprobado,
a tt;rrar':'-a~ata;rni~lltQ a'losPtincipiÚ;s,: Fundamentales del Movl
n'l'ierít9 Nªciona~ytj~l1}ás 'L~yef:; F\l;fl:ciIlJne:p.tal13S del ReIno ít¡par
tadO; dqelartíc.yli:),36'de ll:l,·Ley de FunCionarios Civiles del
Estago'4e,7 .. defebr~r(}'q:e 1964-.... . '.' .

2," L~: pre~l1tayl~p,de'soHcitJJd~~ podxá hacer¡;e en el Re
gistro ge:qE,!:ral dli)lI)l3partamerrto y:~n los Gobiernos Civiles, De
Iegh(;io:r):~~"Próvin5Iales,del Min¡s~eriQde.Educación y Ciencia
y OncinaE¡de Corr~(}s,;de-conformJdá,d'GOn.loestablecido en el
artículofl~de)a f.~yd:-e:PrQ.cedirnien,toAdmif1istrativode 17 de
julio, lÍ~ }952(..BQI~tín: Ofjcia.ld~I'Estado" del 181, a las que
a{;ompañ~rl\nelrecibo,. de haber l:itlt1nado en la Habilitación
GflneraI4~1.··Millisterjo7fi ·:pesetas:. e:n concepto. de derechos de
eXameny~·100: .pesej:Ás'por· fÓrnl{lci.Op:' de expedíen te. debiéndose
abonar 'd,ichascantidadesglohalmente, tos' españoles residentes
en., el '~~tfanjer() 'present¡:ltcán'sfi' ·peticÍ9ll ante las representa
ciones pi1?lory,átíca~Fy~on'sulares;

Cu~d() .las .solípítu&es .. se 'l>resent~n fuera del Registro Ge
nera} dej',pepartalllentO:i. debel'f!,:b;ac(!'rse constar en lus mismas
el ,utim,erl)del.gito:ppstal·o te1egrá,fico .correspondiente, hadén
d,OS,é'copstar la,oP9,sición de queset.rata,

'Esimfisp,en5ablé,qu~&e una,$-,lainstanda certlflcación
acreeiitanva de,hf,Jber desémpeñadp.!unción docente o investiga
dora,. dUl'{;lnte c}0s "p,ñOSCÚfilO ,mín,itno, 'en Centros ,oficiales de
Enseñan~,Supet:'í()r;COn5ejo,Sopettor de InvestigaclOneS Cien tí
ficfL\>. Cen,,~rqs no é..~tatales 1':ecotl~~id()s,.,Centros utüversitarios o
dI:!' :1l1:<E;rll3.l'lñanZii:Superior, del ~x:.trtplíero,.que tengan carácter
ofi'cil:i,h, lJ:1~HtutcNacionaldiól··. Inves9gacion~sAgrarias. Instituto
NaciorH~l'deTé9nic~·Aet'gespacial':.~'llntade Energía Nuclear o
c1,1aIc¡uiet::otro, Ce[ltro,' OficialdB~'tlv~stig-ación,o ser Catedrá
ticod,e Gentro()ficiaLde' Ef"¡seila,llZl:i'Media, El citado período
de prápti¡;':Qs$-ecQ?tará ;dBsdéq\lO se adquiera, el derecho al
título de 'Ingeni,lJ'ro<9,L,icenciado de:-tal forma que esto se pueda
obtener sin mástr,ámitequeel :pago de los derechos corres
poncUen:t~. A. tal efecto se hará' c:onst'8,r en la instancia esta
fecha.

EstiJs' ,':Pl"adicas's.e ~creditariLusólo por cursos completos,
~,edl1:tflte.,:certific«c~ón,<ielos Rectores o Directores de los Cen~
tl'o$".En~l;Cásogeqlle el intel'€:s,~o resida ,en el extranjero,
Jacertifí(:ja.ciÓlldéOerá,estát debidamente legalit,ada por el Mi
nisteJio·de·.. Asttnto,s .. ExterioresJ, ,bB:clendo constar el carácter
ofíClaldel Centro,

;lQE:1'pjradoelplaz(} de, prl'lsenta,ción de instancias, . por la
Direcci:qn/,Generlitlde Universidades e Investigación se pubiicará
en,cl«HoletínQfidaJ.det Estado-,la,Usta provisional de aspi
ranles admitidos Y',~~(:'IUíq(ls.En,'~stase hará, constar el grupo
enqye .han sido ~m;::lti:íd()s'aqueth;lS'quesoliciten acogerse a los
beneficios de JaLey de 17 dejuUo,:de 1947.

LO$ íntere&ados ,pqdrl~n: .. interPóJ)er.. la· reclamación oportulJa
farUc.ulcl121 del~,Leyde ~Proced~J:'t1i~nto Administrativo) en el
plazo dJ:~'mlinGe' (:lI~s e:ontadosap.artir del siguiente al de la
pUi)lícaci9n de la lí~ta,illd~cf1da.

Pna v:€!~Ttlsuelta~'lasrecIamaciones·que se presentaron, se
publ~G(i¡<á:nen el ",B,oIetíp,OfJQialdeJEstado,. .las modificaciones
orec~ifjG1:i,Ciollés.q.uese ,hubIeran prod'ucido en la lista de admi
tido$' y~?clUídos..

Cqntr~. la antetíorl'e&olucián, los interesados podrán intür
ponf:'rNCuTSo de'alzada ante este 'Ministerio" en el plazo de
q:u.ince dfas. hábiles,

IV. Tribul1al

L" El MinisLeríodes,i.gnaráel Tribupal que ha de juzgar la
oposición y q\lf> estará compuesto por un Presidenle y cuatro
Vocales, nombrados" ,(te tlcuerdo· :con ··Ias· .normas establ'3cidas
enElI artfcUlo4.,odelRogla~nento':deOposiciones para Ingreso
en Jos:t:tleTPos:d~',Gated~áticos,de,Escuelas TéCnicas, Actuará
d~ Secretarioel.Ca~El:~;kátJcO:'fl1á,sll1pderno.El nombramiento del
TribunaL;sepublicartl; ,en,'E!l ..BoleUn 'Úficial del Estado".

2." Los miembr:osdEj;l. Trlbunª,l'débetánabstenerse de inter
venrrnotificándolo a la autortdad ;convocante yo los aspirantes


